
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Medellín, veintitrés (23) junio de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por el endosatario para el

cobro;  coadyuvado  por  el  demandado,  este  Despacho  resolverá  previas  las

siguientes

I. CONSIDERACIONES

El artículo 461 del Código General del Proceso consagra:

“…Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del

ejecutante o del apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la

obligación  demandada  y  las  costas,  el  juez  declarará  terminado  el  proceso  y

dispondrá la Cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado

el rematante…”.

Enuncia la Corte Constitucional en Sentencia C-383/05,

“…cabe afirmar que la norma pretende precisamente garantizar los derechos del

deudor y la eficacia del pago que efectué al exigirse que solo se aceptará por parte

del juez para poder dar por terminado el proceso escrito auténtico proveniente del

ejecutante o de su apoderado con facultad expresa para recibir que acredite el

pago de la obligación demandada y de las costas…”

Así las cosas, y como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago,

llena todos los requisitos establecidos por Ley puesto que el escrito proveniente del

ejecutante, remitido por el endosataria para el cobro, quien es explícita en indicar

que la parte demandada canceló el total de la obligación, que dio origen al proceso

Proceso EJECUTIVO
Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY
Demandado LUIS EDUARDO ZULETA CASTRILLÓN Y OTRO
Radicado 05001-40-03-014-2019-00721-00
Asunto AUTO TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, LEVANTA MEDIDAS, ORDENA 
ENTREGA DE DINEROS

AUTO 079



(capital, intereses y costas procesales) contenida en el titulo ejecutivo adosado con

la demanda siendo su contenido claro; nada obsta para que esta Agencia Judicial,

ACCEDA a la petición incoada.

En  virtud  de  lo  anteriormente  expuesto  el  JUZGADO  CATORCE  CIVIL

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN,

RESUELVE

PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN promovido por COOPERATIVA FINANCIERA JHON

F. KENNEDY  en contra  de LUIS EDUARDO ZULETA CASTRILLÓN con CC

70.323.477.  JHONATAN ZULETA HERNANDEZ con  CC 1.035.868.155  Y

JULIET ZULETA HERNANDEZ con CC 1.035.872.162 por haberse producido

el pago total de la obligación contenida en el titulo adosado con la demanda-

SEGUNDO. - LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES consistente en:

 El  embargo  del  30%  del  salario,  honorarios,  primas,  bonificaciones  y

comisiones y demás prestaciones sociales que recibe los demandados LUIS

EDUARDO ZULETA CASTRILLÓN con CC 70.323.477  al  servicio  de

EXPRESO GIRARDOTA S.A   JHONATAN ZULETA HERNANDEZ con CC

1.035.868.155 al servicio de ENKA DE COLOMBIA S.A Y JULIET ZULETA

HERNANDEZ con CC 1.035.872.162 al servicio de SERLOGISTICA OTM

S.A.S,  teniendo presente que no solo  constituye salario  la  remuneración

ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en

especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma

o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones

habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del

trabajo  en  días  de  descanso  obligatorio,  porcentajes  sobre  ventas  y

comisiones. El embargo se comunicó mediante oficio No 1597, 1598 Y 1599

del 25 de julio de 2019.

 El embargo del 30% de las cesantías que recibe el demandado JHONATAN

ZULETA HERNANDEZ con CC 1.035.868.155 en el FONDO NACIONAL



DEL AHORRO. El embargo se comunicó mediante oficio No 2073 del 25 de

septiembre de 2019.

TERCERO. Advirtiendo que en el escrito de terminación las partes acordaron que

los depósitos por valor de $22.068.636,77 que se encuentran consignados serán

pagados  a  la  parte  demandante  COOPERATIVA  FINANCIERA  JHON  F.

KENNEDY con NIT 890.907.489-0 y los restantes a quien se hizo la retención.

El Despacho accede a tal petición y en consecuencia se ordena y en consecuencia

se ordena hacer entrega de la suma de $22.068.636,77 anexo digital 022, cuya

orden de pago será elaborada a nombre de COOPERATIVA FINANCIERA JHON

F. KENNEDY con NIT 890.907.489-0.

Los siguientes títulos se entregaran a JHONATAN ZULETA HERNANDEZ con CC

1.035.868.155; 

a LUIS EDUARDO ZULETA CASTRILLÓN con CC 70.323.477;  se entregaran

los  títulos que a continuación se relacionan



Así como lo correspondiente del desglose del siguiente título; 

Los dineros que se llegaren a depositar con posterioridad serán entregados a quien

se le hizo la retención.

CUARTO: Así mismo, que la demandante aportó correo en el cual informa que los

datos  para  el  pago  del  depósito  judicial  (copia  de  su  cédula  y  certificación

bancaria), los cuales serán:

Cuenta a nombre de COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 

NIT 890.907.489-0

BANCO AGRARIO 
CUENTA DE AHORROS 

No 0-132-30-12753-5

Por lo anterior, dada la virtualidad y lo establecido en la CIRCULAR PCSJC20-17 del

29 de abril de 2020, se ordena el abono a la precitada cuenta, del valor ordenado

en la terminación para un total de $22.068.636,77

QUINTO:  - Revisado  el  proceso  no  se  encuentra  solicitud  de  remanentes

pendientes para tal efecto.

SEXTO:  – Se ordena el desglose y entrega de los documentos base de recaudo al

demandado atendiendo los términos del Art. 116 del CGP, previo aporte de copias

y aranceles respectivos.
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